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Este periódico- se publica los- martes,, jueves,, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ARTICELO DE OFICIO.

S. M. la Reina nneslra Señora- 
(q. D. g.) v su augusta Real familia 
c-ojilinúan en esta corte sin novedad 
en su. importante salud..

Gaceta de[ 18 de Diciembre..

MINISTERIO

DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—SeCcioh de órden públi
co.^Negociado .3.°—-Qiüintas.

Por el Minislerio*de la Guerra 

se trasladó á esto de la Goberna
ción en 8 del mes ultimo la Real 
órden siguiente, comunicada con la 
misma fecha por aquel Ministerio 
al Director general de Administra;- 
tío/i militar:

«lie dado cuenta á. la. Reina 
(q. D. g.) de un espediente remitido 
á este Ministerio por el de la Go
bernación con Real orden de 14 de 
Junio ultimo,'proiiiovido por el Go
bernador de,la provipcia de Gra
nada .en neclamaciones del abono 
de 8.520 rs . Importe de estancias 
causadas en aqüe'l hospital civil por 
mozos del reemplazo de 1861, que 
habiendo estado de curación en el 

mismo: resultaron útiles en el re- XiF. .
conocimiento definitivo.

Enterada S. M., oido el diclámon 
do las oficinas centrales de Admi
nistración militar y de conformidad 
con eb emitido por !á Srccion de 
Guerra y Marina del Consejo de Es
tado en acordada de 9 de Octubre 
próximo pasado,' se ha dignado 
mandar:

1.° Que el importo de las es
tancias reclamadas por el Goberna
dor civil da Granada, causadas en 
el hospital civil de la misma Ca
pital por mozos que estuvieron en 
él de? curación y después fueÁon de
clarados útiles para el servicio, de
be s6r de cargo; del presupuesto 
de la Guerra, porque asi lo acon
seja la lógica inteligencia de la le
gislación vigente en la materia,

Y 2 ° Qúe en este mismo sen
tido se aclara para lo sucesivo la 
Real orden de 18 de Marzo dé 
1857, por laque' se' determinaron 
los casos en que la Administración 
militar ó los pueblos hamde satis
facer las estancias causadas por 
quintos en observación, si bien es 
la voluntad de S. M. se recomien- 

l de al espresado Ministerio de la 
: Gobernación^como de su Real orden 
* lo verifico- con esta misma fecha,, 

que. en. todos, los. casos posibles,se 
procure que dicha observación tenga 
lugar en los hospitales militares; v 
que cuando en su defecto se veri
fique en los civil¿, se ejerza la do- 
bida vigilancia para que no se pro

longue la permanencia délos mo
zos mas que el tiempo indispensa
ble para decidir y calificar faculla- 
livam.nte su aptitud.»

De órden de S. M. comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo traslado á Y. S. para su 
conodinienlo, el del Consejo de esa 
provincia y .demas efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. S. mu-’ 
dios años. Madrid lo de Diciem
bre de 1862l.=El Subsecretario,. 
Antonio Cánovas del Castillo. =

Sr. Gobernador de la provin
cia de......

GOBIERNO
4e la provincia de Zaragoza..

ORDEN PÚBLICO.

Circular número ■

La noche del 19 al 20 de No
viembre último fueron robadas en 
las iglesias de Montuenga y de su 
anejo Ágmíar^as alhajas que se es- 
presan á continuación,, sobre cuyo- 
atentado entiende el Juez de pri
mera insíaneia del partido de Me- 
dínacelq y á su escitacion he acor
dado encargar á los Sres. Alcal
des de esta provincia, guardia ci
vil y empleados del ramo de -vigi
lancia procuren inquirir el para

dero de dichos efectos, si han sido> 
vendidos, por quien y á que perso
nas, remitiéndolos, si fueren habi
dos con los sujetos en cuyo poder 
se hallaren,, á disposición del Juz
gado que: anteriormente se indica, 
y dando parle á este Gobierno de 
haberlo asi verificado. Zaragoza. 
19 de Diciembre de 1862.—Ig
nacio Mendez de Yigo. .

Alhajas robadas de la Iglesia de 
Montuenga.

, Un copon' de plata que pesaba? 
once onzas, un cáliz con patena del¡ 
mismo metal de 24 onzas, unas cris
meras tauibien de plata 15 onzas,, 
nnas vinageras, platillo y campa
nilla de plaqué, nna naveta también: 
de plaqué.

Alhajas robadas' de la Iglesia de- 
Aguilar de Montuenga.

Un copon de peso de 8 onzas, 
una cajita para el viático de R on
zas, un cáliz con patena 20 on
zas, una custodia 3.6 onzas, unas. । crismeras 4 onzas, todas, de plata-.:

MINISTERIO DE FOMENTO:^

DIRECCION GENERAL.
DE OBRAS PÚBLICAS;.

Bebiendo tener principio el dia

M.C.D. 2022



1.* de Marzo próximo un curso ex
traordinario que se ba dispuesto ae
rificar en Madrid con 80 alumnos 
que son necesarios para completar 
el cuerpo de torreros de faros, se 
anuncian al público las circunstan- 
cias:que deben reunir los que aspi
ren a ¡ser admitidos.

1 .a Haber cumplido 21 años y 
no pasar de 30.

2 .a Saber leer y escribir y las 
cuatro reglas de aritmética con nú
meros enteros.

3 .a Ser de buena conducta mo
ral. .

4 .a Carecer de lodo defecto físi
co que pueda servir de impedimento 
para el desempeño de las obligacio
nes asignadas á los torreros.

La primera condición se acredi
tará con la fé de bautismo; la se
gunda, con certificación del Ingenie
ro de la provincia en que resida el 
interesado, previo el correspondiente 
examen; y la tercera, por medio de 
certificados expedidos por el Alcalde 
y párroco del pueblo en q.ie resi
diere al tiempo de en pretensión, y 
de los Jefes á cuyas, órdenes bu- 
Liere servido. ।

Entro los que s diciten plaza de 
alumno serán preferido^ hasta llenar 
el número 80 que se necesitan, y 
en igualdad de circunstancias, los 
individuos que hubieren servido en 
la marina militar; en el ejército y en 
obras públicas.

En su consecuencia, las personas 
que reunan las espresadas circuns
tancias podrán dirigir sus solicitudes 
al Director general de Obras públi
cas, acompañadas de los documentos 
que lo acrediten, entregándolas en 
la Secretaría del Gobierno de pro
vincia antes del dia 20 de Enero 
de 1863. Los quo fueren elegidos 
podrán recoger en la misma Se
cretaría su nombramiento, desde el 
5 de Febrero, á fin deque puedan 
hallarse en Madrid el 1de Marzo.

Se advierte que, según el regla
mento, los alumnos de las escuelas 
de faros disfrutan "el haber de seis 
reales diarios.

Madrid 12 de Diciembre de 1862. 
=El Director general, Tomas de 
Ibarrola.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL 
t/e IIrevenda públua de la provincia 

■ de Zaragoza.

La Dirección general de Conlri- 
r  bnciones con fecha 10 del actual
H di^Q á esta Dependencia lo siguiente:
5 . \ePor el Excmo.*Sr. Ministro de

IlaEehdá se ha comunicado .á esta 
Dirección, con fecha 1 .* del actual, 

1 la neal orden siguiente.—limo, se- 
5 ñor.—Enterada la Reina (q. D. g.)
5- de'i espediente de la subasta ordi-
2 naria para la recaudación de las

contribuciones directas de la pro- 
\vincia de Zaragoza, celebrada el 

■’ yO*de Selftimiré último, y mediante 
__ haberse llenado en él todas las for-
| , malidades de instrucción, se ha ser
- • vi^o aprobar, de conformidad conc» teaa* 1 r . .

'o* lo propuesto por esa Dirección de
S* acocrdo con la Asesoría general de 

§ ¿í este Ministerio la adjudicación in
Terina" hecha por la Junta de rema

te en favor de los lidiadores si
© guionlCN: De. D. Mariano Ejarque,

D. Marco Antonio Galmdo y 1). Luis 
2* lllerrer, • para los dislAlos munici-
g- pales de Ateca, Alconchel, Alhama,
_  . Aniñen, Ariza. Bubierca, Cabula
® „ fcKti fuente,Galmarza, Campillo, Carenas,
5 Casp’jon de las Armas, Cerrera de

Atiiñón, Celina, Cimballa, Conta-
^5 mina, Godojos, Ibdes, Jamba, La

jen . Yilueña, Monreal de Ariza, Mon- 
lerdo, Moros, Nuévalos, Sisamon, 

| Torrehermosa, Torrijo, Yallorres,
5 Vilialengua y Villarroya do la Sier-
5 5 ra’ Pafli^° de Ateca; Azuara,

Filend'eiodos, Locera, Letux, Tósos 
kkq y Villanueva del Huerva, del par-

ndo de Belchite; Borja, Agón, Ain- 
§ zoo y Hueehaseca, Alberile, Ambel,

Pj Bisimbre, Boquiaem, Bulbuente. Bu- 
§ ' ‘ reta, Eréscano, Fuendejalon, Ga-

llur, Luceni, Magallon, Mullen. No- 
g . villas, Pozuelo y Tabuenca del par-

lido de Borja, Calatayud y agre
S gados, Álarba, Arándiga, Paracuellos

a d.o Jijoca, Behflontc, Brea, Castejon
~ de Alarba, Embid de la Ribera, Ino-
5 Maluenda, Mórula de Jiloca,

X Morés . Munébrega. Olves, Orera,
<5 Páracuolloi de la Ribera, Santa Cruz

Toved y Aldchuelu, Saviñan, 
a* ** Seniles, Sestrica, Terror, Toiralba

-2 * de Ribota, Toved, Vclilla dw Jiloca,
x Villalva, Vivcr de la Sierra y yí-
§ ver de Vicort, del partido de Ca-

hiayud;: Ca?pe, Cmco-Olivas, Esca- 
'trun y Selago, del partido de Cuspe;

5 Daroca^ Abanto, Aoj-red, Aguaron,
e Aladren, Aldehuela de Lieslos, Anen-

lo, Alca, Badules, Yalconchan. Ca- 
r¡ne!)a,Cet veruela,:Co5uenda, Cube!, 

§ EnciiVacorba, Fuentes de Jiloca, Lan-
s • ga, Lechon, Mainar, Manchones, Ma-
§ rae Moniou, Mur- ro, Nombrevilla,

Orcajo; ..Paniza, Pardos, Relascon, 
Romanos, Ruesca, Torralba de los 
Frailes, Torra!villa, Valdehorna, 
Villadoz y VillarrxTya del Campo, 
Villafeliche Villanueva de Jiloca y

tó. ce te. O Ca í ¿5. CO 1
O Ci o —- OC M O IC te' L» ce _OD
CC to " to @eí"* * * te. i
W cs_4 o_________ó |
“ —- — — 'S---- - -te-- —* 1QO ̂ 1 CJí" C1 IO 00 CO te- 00 *- C: |
« ca cr: GO es ' ro ¡O 1es o o o o e: -u I

j TRIG
O 

|cRn*V
A

. 

¡Fanega 
Fanega

M
ED

ID
A 

Y 
PES 

) 
D

E CA
STILLA

le te re re te teje o te» o o te*
30 S"' .00

G
E&

TE- 
N '. 

Fan -La.

G
RA

N
O

S 
.

te te «e —*■ ■ cc —* tete- oo o t e - — -j

o te 'esO O

• -----------te
M

A
IZ. 

Fanega.

es te ye te» te* e; ys w -r- e*es O te te O O r. -e o o
'z 'es * te*

ar .

G
A

RBA
N


ZO

S 
'' 

A
rroba^

te m ea t^> és es te te te ie te00 o *-1O -I « C.S>a 3: D
te* -I -1* " “ ' ‘s o oo te eq

ea
uv

 

zo
üu

v

C* y; —j -4 Ce ye O y: ys d Oste- o te es oo te* ^4 te- y. te te* et
yt te ' te oo te— es yi te- c:

A
CEITE.

A
rroba. CA

LD
O

v

10 
36

11 íl 23 33
8,73¡3Í.79

© 00 © 00 CG © © *4 *4 00 
ce y:' ce o:ce © os ©

V
IN

O
. 

A
rroba.

ececete*i®te*ceiecete 
- O X 4 © O O -

ce " ce cece ce ce

A
G

U
A

R


D
IEN

TE
 

A
rroba

te re te te ie te te — te te te je
¿o 00 'oo'c> te c* te c; o yeye Cv ce y> ys _ o S. -I G

te ~ 7- 7* 7* 7 7
ys "¡e »'o o le -i e:-s — -4 o y. y; ye te-

CA
RN

ER-I 
V

A
CA

, 

no. 
|

Libra. . 
Libra.

CA
RN

ES.

ys te* es os es ce,te jos te ce ce <t
' es ¿s y c es —

s o y O o o —

TO
CIN

O
. 

Libra

-j » >-* , * ie r. - -
y ce ye eo te teor cD "-i-4 00 O C- te- ye O Vv es

D
E 

TRIG
O

. 

A
rroba.

PA
JA

.

‘o es ys ye es-4 0 o o o te

D
E CEBA

D
A

 

A
rroba.

'] X i: -.1 -I X y Z S
•,e o je- *4 ce *te ye ce.o o o -i
oo ki te oo '--i re o '-a ye 'sote te- te» — — O te- «D O y: ~4 te» '1

TRIG
O

 

H
eclólitro

_________
G

RA
N

O
S.___________

nEbycG
iO

N 
a

l sistim
a 

m
iítriO

o 
d

ecim
a

l
. 

|

cccecetececececeiecete.tece 
ce o O -4 o oc te te- <y te 00 <s
ce t® te •<* «e o es o o o és o03 -4 -4 'S O 00 O: 03 y: Ce te- o

CEBA
D

A
. 

H
eclólitro

te* te- te- ce co te*
o o te ee os t-v
<) 00 '-4 'o O -4o o te- te te te-

CEN
TEN

O
. 

H
eclólitro

te- te te- Ce te» ye ce te*
10 r5 ** l~ ° 0te -i oo ye '-j l-t, lo "oO te* O ce te* — -4

M
A

IZ. 

H
eclólilro

os te ce co te- te* ce -* ce
! O re 00 'oo 00 ce ce 'o c> c: tete co O te'- © te- te- CO te* te-

G
A

RBA
N

ZO
, 

kilogram
o

:' '«‘i b3 *j
te te te te te co te te te te te

: ce '-t  te- o! le -s le le ys le tete 30 -4 - O O C o: y - C: v:

A
RRO

Z, 

kilógram
o

y^ ja* y: y; te* u: y: y; te- ys te- ys ys 
C> *4 de *-i '-i te» O es 'te 'te '— '— '— -4te~iCGte-»|s»—oyiCo*-4s

A
CEITE. 

Litro

o o o o o a o o o o o © © 
ys^6 '© 'os y: 'y: "te* © te- te* '© 'y: 
© Qe — te o y: © o •—* c © ce te

V
IN

O
. 

Litro..

te te je j— te te j— te -* te **
1 © te- © ce © 'te- á co s *•ce ce te -4 ce c -4 y: os o: ce..... .. - ।

A
Q

U
A

R. 
D

IK
N

TE. 
Litro.

y: ©;te* ©. ys te- ce te- te* © yt OS'» ® • »e * te
, © —• ce — ac ce te* ce oo -i © te© te* Ct4 ”* CO © O« -4 y: © 0D O: CO

CA
RN

ERO
. 

| 
V

A
CA

, 

kilógram
o kilógram

o
 

_________ 
1

CA
R

N
ES.

.:'G¿ ■ : .
i 7 7x 77 te co co ce
© c k t e * te te -1 lo►* yt cc © © ©

© © -4 O 7 7 te- -4 Ó: éi © os
-4 —- M -4 © © CO © © '—1 "-4 lo© ce o te» © ie © --- © 03 ¿c

oi
ue

j8
p[

|i| 

'u
N

IO
O

X

■ © © © © © © o © © © ©
— O -A —- —- —A — — "q  *».

© te © © *4 © te oo a: te

D
E 

TRIG
O

, 

kilógram
o

PA
JA

.o o © © © ©
'-* © L. o

1 © te te re oo

D
E CEBA

D
A

 

kilógram
o 

_________

M.C.D. 2022



3
Villarreal, del partido de Daroca; 
Egea de los Caballeros, Asín, Biola, 
Cria y agregados, Ores, Picdrataja- 
da y Marracos, Layaua, Luna y agre
gados. Pradilla, Rhas, RmfolinOs y 
TaosL', del pailido de Egea dé los 
Caballeros; Alagon, Alcalá de Ebro, 
Adamen, Alparlir, Almonacid de la 
Sierra, Barbóles y Oitura, Bar-lallor, 
Bolorrila, Cabañas, Calalorao. Cho- 
des y Villanueva de Jalón, Epila, . 
Figuqruijas, Grisen, La Muela, Lon- 
garps, Lucena y Berbedel, Lumpia- 
qué, Mrzalocha y Ailes, Mozota, 
Moel. Morata de Jalón, Pedióla, 
PiUseqoe, Piasencia de Jalón, Plei- 
las, Riela, Rueda de Jalón. Salillas 
y ürrea de Jalón, del partido de 
La:,Aliuunia; Pina, Albor ge, Alfor- 
qu^*, Fuentes de Ebro, Gelsa. La- 
zaida, Mediana, Nuez, Osera y Agui- 
lar de Ebro, Quinto, R‘>den, \elilia 
dé,Ebro y Yilhíranca de/Ebro, del 
partido de Pina; Sos,. Casliliscar, 
Luesia, Malpica, Sádaba y Uncas- 
tillo, del partido de S >s; tarazona 
y Nuvalias, del' partido de Ta:azo- 
na, Zaragoza, Ailajarin, Altocea, 
Cádréle, Cuarte, El Burgo, Juslíbol, 
Lajoyosa y MarloG, Las Casetas, 
Leciñená, María, Moozalbárba, Pas- 
triz, Peñaflor, Perdignera, Puebla 
de Alünden. San Mateo, Sobradiel, 
Torres de Berretlen, Torrecilla de 
Vahnadrid, Ulebo, Villamayor, Yi- 
llanuexa de: Gallego y Zutra, dc.l 
partido de Zaragoza; con los pre
mios de tres reales por ciento en la 
contribución territorial y tres reales 
y ochenta y nueve cenliqms,pop 
ciento en la industrial; y de IL Pas
cual Pelbcér para los de Fayon y 
Nonaspe, del partido de Caspe: La 
Almoldá y Bujaraloz, del de Pina; 
y La Almunia, cabeza del partido 
ae su mismo nombre, con los de 
■dos reales y noventa y <Kho cén
timos por ciento en la primera y 
tres reales y ochenta y siete cén
timos por cíenlo en la segunda; 
entendiéndose ambos contratos por 
el plazo del primer semestre de 
4 863 y los tros años económicos 
siguientes que terminarán en fin de 
Junio de 1866^ bajo, las demas con
diciones de la subasta.—Al propio 
tiempo S. M éntérada dé la ins
tancia promovida por l). Leoncio Val 
y D. Tomas Lorenle ^'Sarsa. üci- 
ladores en la própia subasta,-so- 
HcA'áiído la anulación de la misma 
por haber presentadoi lodfldjndiaa- 
larios Ejarque y compañía, tres car
tas de pago de previo depósito en 
vez de una ^ola, para garai.i r .su 
jiroposicion,, y eoiisidcj'af’iio que en 
la liislruccion vigente del ramo no 
se establece precepto alguno que se 
oponga al modo con que los rema- 
taulcs hicieron y garantizaron co
lectivamente su proposición, se ha 
servido de'conformidad con los in
sinuados pareceres de la Dirección 
y Asesoría, desestimar la referida 

instancia. De Real orden lo digo 
á V. I. para su inteligencia y. efec
tos correspondientes.—Y la Dilec
ción lo traslada á V. S. para igua
les fines, con encargo de que los 
contratos se formalicen dentro del 
plaz* improrogable de dos meses, 
como previene el arl. 13 de la Ins
trucción de 20 de Agosto de 4839, 
dando cuenta luego que este termine 
de lo que resulte.»

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
enunciados municipios y con el fin 
de que estos consideren á los indi
cados recaudadores como tales. Za
ragoza 4 6 de Diciembre de 4 862 
Nemesio de Punibo.

REGENCIA DE LA

Audiencia territorial de Zaragoza,

Por la Dirección general del Re
gistro de la Propiedad, con fecha 
11 del actual mes, se ha comuni
cado á esta Regencia la circular que 
dice asi.

«Gon fecha 6 del actual el Ex
celentísimo Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia dice á esta Duecciun lo 
siguiente:

Excmo. Sr.: En vista de las ob
servaciones hechas por. algunos re
gistradores que han pedido se abra 
un libro «del registro de la |pro- 
piedad» para cada Ayunlamienlo ó 
pueblo, ó se adóptela división que 
parezca mas oportuna, por ser de 
temer sea imposible en algunos dis
tritos estender dentro del plazo que 
marca la ley, las inscripciones que 
ocurran, en razón de que debiendo, 
hacerse todas correlativamente, solo 
puede emplearse una persona en 
este trabajo; y teniendo en cuenta 
por otra paite, que la división, por 
Ayuntamientos facilita el desempe
ño del registro; que con ella se evi
tará la formación de relaciones el 
día en que se segregue de un par
tido algún Ayuntamiento para unirle 
á otro- y- pur último que esto en 
nada contraría lo dispuesto en la 
Lgy hipotecaria y en el Reglamen
to general para su ejecución, la 
Rema (q. D. g.) se ha servido d>c- 
lar las disposiciones siguientes:

1 .a En cada registro se. abrirá 
uno de la propiedad para cada 
Ayunlamienlo.

2 .a El orden correlativo de la 
numeración de las fincas, prevenido 
en el arl. 8 de la ley, y el orden 
riguroso de fechas, de que al efecto 
se hace referencia en el arl. 19 del 
reglamento'se entenderán éntrelas 
fincas de cada Ayunlamienlo.

3 .a Cada libro del «Registro de 
la Propiedad» tendrá dos números, 
ui.o que indiqué el que le corres
ponda entre los abiertos á un Ayun
tamiento y" el cuál se estampará á 
continuación del nombré <le este en ' 
la parte superior del lomo del li
bro: y otro independien le del an
terior que indicará el óidenen que 
se han empezado á usar ios libros 
formando tina numencmn correla
tiva sin tener en cuenta el Ayun
tamiento á que pertenezca el cual 
se estampará asimismo en el lomo 
del libio en su parle inferior.

4 .a Al espresar en el «Registro 
de hipotecas por orden alfabético» 
el lomo en que está registrada la 
linca hipotecada«e tendrá en cuenta 
solamente el último de ios núme
ros anteriormente indicados. .

5 .a Las disposiciones anterio
res regirán desde el I.* de Enero 
próximo en lodos aquellos distri
tos cuyo, número de Ayunlamienlos 
no pase de (juince.

6 / En él registro do Madrid 
se abrirá un libro del «Registro 
de la propiedad» para cada par
tido judicial de ios diez en que es
tará dividido desde 4 ° de Enero 
próximo.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes.»

Lo que traslado á V. S. para su 
inleligencia y efectos consiguientes.

A se publica en los Boletines 
oficiales de las proviucias que com
ponen el territorio de esta Audicn- 
cia para conocimiento de los Jueces 
de primera instancia y Registrado
res de la Propiedad del mismo, y 
estos avisarán, quedar enterados. 
Zaragoza 16 de Diciembre de 4862. 
—\alentin Garralda.

La Dirección general del Re
gistro de la propiedad con fecha 
11 del actual mes ha comuni
cado á esta Regencia lo si
guiente: •

«Con fecha 6 del actual el 
Excmo. ,Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia dice á esta Dirección 
lo siguiente: -

Excmo. Sr.: Debiendo verifi
carse el cierre definitivo de los 
libros de los regisiros de la 
propiedad el día anterior al en 
que ha de empezar á regir la 
ley hipotecaria;, la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido dic
tar al efecto las disposiciones 
siguientes: .

1 .a El día 31 del corriente 
se verificará el cierre definitivo 

de los libros en lodos los re
gistros de la península c islas 
adyacentes.

2 .a En el espresado diano 
se ad. iitirá ningún documento 
á la toma de razón:

3 .a Asistirán personalmente 
á esta diligencia, el Juez de 
primera instancia del partido ó 
el Decano donde hubiere mas 
de uno, el Registrador y el 
Promotor fiscal ó el Decano en 
su caso.

4 .a Las hojas en blanco ó 
no acabadas de llenar que no 
se hayan innlilizado al hacer el 
cierre anterior por pertenecer 
á los cprrienles se inutilizarán 
del modo prevenido en el nú
mero tercero del arl. 412 de la 
ley hipo ecaria.

5 .a El Registrador y el Pro
motor fiscal es enderán despueí 
del úhi o asiento de cada libro 
una ceróíicácion en la que se 
espresará el nú.ñero de asientos 
que el primero hubiese hechc 
en cada folio del mis no.

6 .a II sello del Juzgado se 
esta upará en todas las hojas 
escritas procurando no inutilizar 
ninguna frase ni palabra de los 
asientos.

7 .a Si en virtud de lo pre
venido en el arl. 3.° del Real 
decreto de 31 de Enero último, 
hnb.ese fonnado algún registra
dor cuadernos supletorios, se 
cerrarán estos del modo dis
puesto en el arl. 412 citado.

8 .a Los índices ant guos se 
cerrarán definitivamente inuti
lizando las hojas no escritas y 
los ciaros de las que lo estén, 
eslendiendo á continuación del 
último asiento una ceriiücacion 
espresiva del número de los 
que en ellos hubiese hecho el 
Registrador.’

9 .a El Juez dictará el auto 
de aprobación prevenido en el 
número quinto del arl. 412 
citado.

10 . Los Jueces de primera 
instancia darán parte á los Re

I gentes en los tres días siguicn- 
I les al cierre definitivo, de ba- 
I ber verificado esta diligencia, 
1 espresado el nú ñero de lifiros 

que han sido objeto de ella y el 
de inscripciones que ha hecho 
el Registrador desde el cierre 

¡ anterior.
11 . Los Regentes enviarán 

á la Dirección un estrado de 
dichos partes antes del día 15 
de Enero próximo.

De Real órden lo digo á V. E.
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para su inteligencia y cfec'og 
cousignien.es.

Lo que comunico á V. S. 
para su ic'eligenc'a .y efectos 
consiguientes.»

Y se publica en los Boletines 
oficiales de las provincias del j 
territorio de es;a Audicnc'a pa.- ' 
ra copqc miento de los Jueces i 
de primera' instancia y Regis- . 
tradores de la propiedad, qpie- ; 
nes cumpIÍRni exactamente lo , 
qqe se les encarga. Zaragoza j 
17 de ¡diciembre de 1862.—. ; 
Valentín Garralda.

OWiTOí LNIVLRLITARIO' - 

pF, ZAÍLXG ZA.

El Presidente de la Junta lo- 1 
car de- instrucción pública de 
Benasque me remite con fecha. 
1 6 del actual el siguiente anun- '

«Aviso á los maestros que as- : 
piren á las escuelas anunciadas 
vacantes, por el M. I. S. Rec-- 
lor-dc la tniversidad de Zara
goza en el Boletín oficial de la 
provincia de Huesca num. 182' 
fecha 3 del actual .=4,3 escuela 
de Benasque dotada por la po
blación -en 3300 rs. y sus ac
cesorios, lo será ademas aunque 
por tiempo limitado con un so
bresueldo desde 1 000 á 3000 
siempre y cuando los resultados 
qué dé el profesor que la obten
ga, correspondan á las justas 
aspiraciones de la Junia local 
de la misma única ccrporacion 
competente en este caso para 
clasificarlos.

Esta gratificación á que solo 
puede aspiraj un profesor dig
no , dotado de conocimientos 
suficientes para obtener y des
empeñar una escuela superior, 
puesto que puede reunir la do
tación co no para tal, es debida 
á la filantropía de un h;jo de 
la espresada villa de elevada po
sición que ha hecho este ofre
cimiento al Ayunlámjento y Jun
ta local de instrucción pública 
de la mis. a para el érmino de 
die^ años desde luego, y aun 
en el de continuar por mas tiem
po si vé cumplidos sus nobles 
deseos ea jan laudable objeto.» 

x Lo que he acordado se cir
cule y publique en los Boleti
nes oficiales de las provincias 

-de esté disiaTo para que llegue
L conocí.riiento de los que aspi

ren á dicha escuéla de Benasq ie, 
coyas pretensiones deben diri
girse á la Junta provincial de 
Huesca antes del día-3 del próc- 
ximo mes de- Enero. Zaragoza 
20 de Diciembre de 1862.— 
EL Rector, Simón M. Sanz.

.9. ..Vk /u c I \\ enceslao de Oialjye» 
c Ij *. primera instancia de la villa 
de. A lee a y su partido.

Hago saber: Que en el inibr- 
dicto de adquirir que pende en 
este Juagado á instancia de'don 
Antonio Ribas vecino del pueblo 
de Al fiama con la calidad de 
marido-de D.a Carolina Bardaji, 
he provislo el auto del tenor si
guiente:

AatOi^Pór presentado este 
escrito con los documentos que 
se acompañan, y por intentado 
el interdicto de adquirir, y

Resultando de dichos docu
mentos que la difúpta Ines Már- 
linez Lope Gil vecina que jué 
de Alhama, mediante escritura 
que otorgó en 10 de Setie idjre 
de 1814 ante el escribano <fue 
fué de este Juagado D. Eelix 
Lassa, convino ea que caso-de 
obtener sentencia favorable en 
el 1 ligio que sobre el mayoraz
go fundado en Alhama por don 
Miguel Lope GiLsostenia, lía b a ti 
de recaer lodos los bienes cons
tituyentes el mismo si moría sin 
secesión, en favor de D. Manuel 
Cejadvr y Mosen Francisco Mar
co presbítero, en compensación: 
á los desembolsos yv demas que 
es os se obligaban á hacer pa
ra continuación del espresado 
litig o y otros cualesquiera que 
se pudiesen ofrecer.

Resultando que por ejecuto
ria de S. E. la Sala tercera de 
la Audiencia de este terri orip 
de 1 £ de Junio de 1846, se de
claró que los bienes que forma
ron el vinculo Lope Gil, corres
pondían íntegramente y con li
bre dominio a la supranombra- 
da ines Martínez Lope Gil.

Resullandoque D. Manuel Ce- 
jador hizo donación proplernup- 
cias ¿ su bijodel mismo nombre, 
de lodo el derecho que por la 
ahiecitada escritura pudiera te
ner al mencionado mayorazgo, 
según aparece de la capitulación 
otorgada en 11 de Mayo de 1850 
ante D. José Roque de Francia 

- escribano público domiciliado en 
la villa de Ariza, y que en 23

dp Diciembre de 1855 renun
ció á favor del mismo los de- ! 
rechos que1 su primo el citado 
Mn. Francisco Marco le había 
cedido por escritura otorgadi en 
22 dé Octubre de 1846.

Resultado que por testamen
to adverado en 1.° de Marzo de 
1856, D. Manuel Cejador y Lo
zano instituyó heredera univer
sal á su esposa D.a Carolina, 
Bardaji.. i i.

Resultando que por escritura 
otorgada en 27 de Noviembre 
de 1860 ante el escribano público 
D. Cirilo Marión, Inés Martines 
Lope Gil y su marido Manuel 
Arcos, en unión de D. Antonio 

' Rivas y su esposa 1)/ Carolina
Bardaji, loaron,.aprobaron y ra-- 
tificaron los dos pri ñeros la 
escritura de 10 de Setiembre 
de 1844, co.npro siljémlose los 
úlii nos cónyuges á sostener á 
la Ines Martines en los derechos 

, á que por: la misma y oirá tu- 
I viera..'

Y cons: d era n do qué 1 d ichóS: 
| instrumentos públicos son títulos 
1 suficientes para adquirir con ar- 
: reglo á derecho la posesión de 
: los bipnes que cons iluyeran el । mayorazgo de D. Miguel Lope 
i Gil que el Ribas solciia, y que । según asegura nadie posee á 
■ título de dueño ni de usufruC-A 
i Diario; por ante nivel escribano, 
I Djo:
i Que debía de otorgar y otor

gaba á ¡L Antonio Ribas co.no
i marido do D.a Carolina Barda-
! jj heredera esta de D. Manuel 
, Cejador ai que su padre D. Ma- 
. iiuel cediera los derechos que por 

traspas de la difuma sin suce-
. sion Ines Martínez Lope Gil,"le 

pudieran corresponder, h po
sesión de los constituyentes di-

¡ cho mayorazgo con escíus.on de 
la buena y pieza situadas en el 
val y veguilla entendiéndose sin

i perjuicio de tercero^ Procédase 
á dársela en cualquiera de los:

’ que el mismo desigue por medio 
' de uno de los alguaciles del 
I Juzgado á quien se dá comisión 
I al- efecto asistido del infrascrito 
¡ escribano. Háganse las inlima- 
í clones necesarias á los inquilinos 
1 y colonos que también designe । el demandante para que le re
' conozcan como poseedor, de ellos, 
: librándose con este, objeto el 
¡ correspondiente despacho al Juez 

■ de pa^ de Alba ¡:a; y iiccho iodo 
dése cuenta. El Sr. D. M guel 
Wenceslao de O.aL Juez de 

, primera instancia de la villa de 
i

Ateca y su partido, lo mandó 
y firmó en ella á 28 de Ñor v 
viembre de 186 2, de que doy"', 
fé.—Miguel Wenceslao de Olal. 
=Ánle mi, Felipe Lozano.

| En su virtud se dió al referí- _ 
' do I). Antonio Ribas en el día .

3 dedos- corrientes la posesión 
solicilada, en una heredad que

: designó,, llamada Cor.rentiá si-1' 
luada en la.partida del mismo 
nombre término de Alhama, en 
voz y nombre de los tíeínás bie
nes constituyentes el repelido 
mayorazgo y se hicieron las 
intimaciones necesarias. Dada 
cuenta de las diligencias prac
ticadas, en auto del día i he ■ 
acordado publicar por medio de 
edictos el dictado en 28 de No
viembre último, para que en el 
terminó de eesenta dihscmfados 
desdé el de su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia 
se presenten los que se crean 
con derécho á dicha posesión 
pues trascurridos que sean sin 
verificarlo no se admitirá recla
mación alguna contra ella.

Y á fin de que pueda tener 
efecto lo por mi mandado y en 
cumplimiento de lo que dispone 
el art. 700 de la ley de en
juiciamiento civil, he dispuesto 
se inser é el presente en el Bo
letín-oficial de esta provincia, 
medíanle el correspondiente ofi
cio al Si*. GoBefdadot civil de 
la misma en que; asi se le inte
rese,, para qué pueda llegar á 
conocimienlo de los interesados. 
Dado en Ateca á 5 de Diciem-. 
bre de 1862.—Miguel Wences
lao de Oml. —De su.orden. Fe-

I lipe Lozano..

D. Alanasio Tuñon, Juez de pri
mera instancia del distrito dé1 
San-Pablo de Zaragoza.

Por el presénie cito, llaiiío 
y emplazo por segundp fidicto 
á Francisco; Barraca y tásala, 
natural.de Tiers,.para que den
tro de nueve dias contados des
de hoy,, se presente en este 
Juzgado á oír la notificación dei 
auto de insolvencia en causa 
contra el mismo sobre lesiones 
á su muger; bajo,apercibimiento 
dé pararle el perjuicio que ha
ya lugar. Dado en Zaragoza á 
17 de Diciefhbre de 1862.= 
Alanasio Tuñon.—Por su man- 
dadoy Camilo Torres. 1

Imnrenta de Antonio Aalída.
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